
 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CAROLINA 

LEGISLATURA MUNICIPAL 
 

 
RESOLUCIÓN 67 

SERIE 2008-2009-94 
 
 

APROBADA:  
 

22 DE MAYO DE 2009 
 

 
DE LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE 
CAROLINA, PUERTO RICO, PARA AUTORIZAR AL ALCALDE A OTORGAR 
DONATIVO A FAVOR DE IRIS DÍAZ MARTÍNEZ, POR LA CANTIDAD DE 
$3,505.00 PARA LA COMPRA  DE SILLA DE RUEDAS PEDIÁTRICA 
RECLINABLE. 
 

POR CUANTO: El Artículo 9.015 de la Ley 81 del 30 de agosto de 1991 faculta al                                  
                         Municipio a donar fondos públicos a personas indigentes. 
 
POR CUANTO: La ciudadana Iris Díaz Martínez, residente de Villa Fontana, solicitó 

ayuda al Gobierno Municipal Autónomo de Carolina, para la compra de 
una silla de ruedas pediátrica reclinable para la niña Yarelis Nicole 
Malavé Díaz. 

  
POR CUANTO: La niña Yarelis Nicole tiene cuatro años y padece de varias condiciones, 
 incluyendo perlesía cerebral que la mantienen todo el tiempo acostada o 
 en un coche de bebé que no es apropiado para su condición.                                               
 
POR CUANTO: La señora Díaz es ama de casa y madre de  dos  menores  (7 y 4 años)  con  

ingresos provenientes de Asistencia Nutricional y Pensión Alimentaria que 
 no le permiten costear este equipo con un valor de $3,505.00. 

 
POR TANTO: RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL AUTÓNOMO DE CAROLINA, PUERTO RICO: 
 
Sección 1ra.  Autorizar  al  Alcalde  a  otorgar  donativo  a favor de Iris Díaz Martínez,  
   por la cantidad de $3,505.00 para la compra  de silla de ruedas  pediátrica  
   reclinable. 
                                                       
Sección 2da. Esta resolución entrará en vigor inmediatamente después de la firma del 

Alcalde y se sufragará de la partida de donativos: 01-016-000-000-000-
94.47. 
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Sección 3ra.  Copia de esta resolución será remitida al Departamento de Servicios al 

Ciudadano y Centros de Servicios Municipales, al Departamento de 
Gerencia y Presupuesto, al Departamento de Finanzas y a la Oficina del 
Comisionado de Asuntos Municipales (OCAM). 

 
SOMETIDO POR:  HON. REINALDO L. CASTELLANOS FERNÁNDEZ 
 HON. CARMELO RIVERA RIVERA 
 HON. MIRTA ANDRADES RUIZ 
 HON. DANILO CARMONA CASTRO 
 HON. LUIS M. MANGUAL OCASIO 
 HON. JOSÉ A. CORDERO SERRANO 
 HON. CARMEN M. GRAULAU SERRANO 
 HON. MARIBEL LÓPEZ VÁZQUEZ 
 HON. MARÍA E. RODRÍGUEZ ROHENA 
 HON. ANÍBAL CARRIÓN LÓPEZ 
 HON. JOSÉ E. RIVERA VERDEJO 
 HON. VELDA GONZÁLEZ DE MODESTTI 
 HON. ÁNGEL VIERA ENCARNACIÓN 
 
EN CAROLINA, PUERTO RICO, A LOS 26 DÍAS DE MAYO DE 2009. 
 

 
                        
______________________________       _______________________________ 
REINALDO L. CASTELLANOS         SANDRA RODRÍGUEZ FEBRES 
               PRESIDENTE                SECRETARIA INTERINA  

 
 

APROBADO POR EL ALCALDE DE CAROLINA, A LOS ____ DÍAS DE 

___________________________ DE 2009. 

 

 
             ________________________________   

    JOSÉ C. APONTE DALMAU  
               ALCALDE  
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